
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ESCRITURA DE COMPRAVENTA» 

NÚMERO SIETE MIL CIENTO DIEZ. --------------------------- 

En BARCELONA, mi residencia, a veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno. -------------------------------------- 

Ante mí, ANTONIO DIEZ DE BLAS, Notario de esta Capital 

y del Ilustre Colegio de Cataluña. -----------------------------------  

==== C O M P A R E C E N ==== 

De una parte (como parte vendedora): -----------------------  

DOÑA TATJANA KORNIJENKO, administrativa, mayor 

de edad, soltera, de nacionalidad letona, residente en España,  

vecina de Palma de Mallorca (07015-Islas Baleares), con 

domicilio en Avenida Joan Miró número 294, escalera 1, 8º C; 

provista de Pasaporte de su nacionalidad número LV4097519 

vigente y N.I.E.: Y4331604-M. ---------------------------------------  

Y de la otra  (como parte compradora): ----------------------  

DON VINCENT JEAN HENRI THOUVENIN, y DOÑA 

MARION CECILE PUYOBRO, ambos mayores de edad, de 

nacionalidad francesa, empresarios, solteros si bien 

manifiestan haber establecido una unión estable de pareja 

entre ellos, residentes en España, vecinos de Barcelona, con 



 

 

 

 

domicilio en calle Vinarós, número 38, 3º 1ª; y provistos el 

primero de pasaporte de su nacionalidad número 20CK04362 

y la segunda de carta de Identidad de su nacionalidad número 

1606BCN00002, vigentes, y  NN.II.EE números Y3263384-C y 

Y2274262-J, respectivamente. --------------------------------------   

==== I N T E R V I E N E N ==== 

En su propio nombre y derecho. -------------------------------  

Les identifico por sus respectivos Documentos de 

Identidad que exhiben y devuelvo. ----------------------------------  

Tienen a mi juicio, según intervienen, el suficiente 

discernimiento y aptitud necesaria para el ejercicio de su 

capacidad jurídica y voluntad para otorgar esta escritura 

pública de COMPRAVENTA, y al efecto: ----------------------------  

=== E X P O N E N ==== 

I.- Que DOÑA TATJANA KORNIJENKO, es dueña en 

pleno dominio, y por el título que se dirá, de la finca que tiene 

la siguiente descripción registral, y que según manifiestan no 

se halla afecta a ninguna limitación de carácter familiar 

y/o convivencial: ------------------------------------------------------  

ENTIDAD número OCHO, (ciento treinta y cuatro de 

identificación del Patronato Municipal de la Vivienda de 

Barcelona). VIVIENDA situada en el PISO TERCERO 

PUERTA PRIMERA de la casa en la calle Almirante Cervera, 

número veintitrés/veinticinco, de esta ciudad, a la que se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

accede por la calle Vinaroz, número treinta y ocho. Tiene una 

total superficie de cincuenta y seis metros veintiún 

decímetros cuadrados. Y se compone de diversas 

dependencias. LINDA: al frente, donde tiene su entrada, con 

caja de escalera; derecha, entrando, propiedad particular; 

fondo, proyección calle Atlántida; izquierda, proyección calle 

Almirante Cervera. -----------------------------------------------------  

COEFICIENTES.- Tiene un valor con respecto al del total 

inmueble de CINCO enteros CUARENTA centésimas por ciento; 

y con respecto al de la escalera de que forma parte de DIEZ 

enteros SESENTA Y OCHO centésimas por ciento. ---------------  

TITULO.- Le pertenece la finca descrita en pleno dominio, 

con carácter privativo, por título de compraventa, en virtud de 

escritura de fecha 3 de mayo de 2019, autorizada por mí, el 

suscrito Notario, bajo el número 1350 de mi protocolo. ---------  

INSCRIPCIÓN: Se encuentra inscrita en el Registro de la 

Propiedad número VEINTICUATRO de los de Barcelona, al 

tomo 2916, libro 137, folio 172, finca registral número 7525 

de la Sección 1ª, inscripción 9ª. ------------------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: Yo, el Notario, doy fe bajo mi 



 

 

 

 

responsabilidad de que he obtenido (por los procedimientos 

telemáticos seguros habilitados y de conformidad con el art. 6.6 

de la Resolución de 28 de abril de 2003, de la Dirección General 

del Catastro) la certificación catastral descriptiva y gráfica de la 

referencia catastral solicitada a efectos del presente 

otorgamiento, que incorporo a esta matriz en cumplimiento 

del artículo 170 del Reglamento Notarial. De dicha certificación 

que aseguran que corresponde a la finca descrita resulta la 

siguiente: 2313608DF3821C0007JQ. ----------------------------  

Habiéndose cumplido la obligación de aportar la referencia 

catastral, les hago saber que no será preciso hacer la 

correspondiente declaración de alteración catastral ante el 

Catastro. -----------------------------------------------------------------  

CARGAS.- Según afirman los comparecientes la finca  

anteriormente descrita, se encuentra libre de otras cargas que 

las que resultan de la nota simple del Registro de la Propiedad, 

a la que se remiten y en particular afecta a: -----------------------  

- Servidumbre de paso. -----------------------------------------  

- En virtud de cédula expedida por don Vicente Martorell, 

Delegado Provincial del Ministerio de la Vivienda en Barcelona 

a 8-7-1969, en méritos del expediente número B/I/10962/65 

(X), promovido por el Patronato Municipal de la Vivienda, le ha 

sido concedida la calificación definitiva de viviendas de 

protección oficial del Grupo I, según nota al marte de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

inscripción 2ª de fecha 6 de febrero de 1970, de la finca matriz 

2050. ---------------------------------------------------------------------  

Me entregan para protocolizar a la presente, documento 

expedido por l’Agència de l’Habitatge, acreditativo de que la 

finca descrita, actualmente es una vivienda libre. --------------  

- Normas dimanantes del Régimen de Propiedad Horizontal 

en que se halla constituido el total inmueble del que forma parte 

la finca descrita. --------------------------------------------------------  

- Afecciones fiscales. ---------------------------------------------  

- HIPOTECA en la inscripción 10ª, a favor de la entidad 

UNIÓN DE CRÉDITOS INMOBILIARIOS, S.A., 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, para 

responder CIENTO OCHENTA Y DOS MIL EUROS 

(182.000,00 €) de principal y demás responsabilidades  

accesorias. La duración del préstamo es de 300 meses a partir 

del 1 de julio de 2019. Formalizada en escritura autorizada por 

mí, el suscrito Notario el día 3 de mayo de 2019, bajo el 

número 1351 de mi protocolo. ---------------------------------------  

MANIFIESTA LA PARTE VENDEDORA que del préstamo 

garantizado con la hipoteca descrita anteriormente se 



 

 

 

 

encuentra por amortizar por capital e intereses la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(173.632,55 €), que se compromete la parte vendedora, a 

amortizarlo por transferencia, vía Banco de España, en el día 

de hoy, a continuación de este otorgamiento, y obligándose a 

solicitar y obtener el otorgamiento de la oportuna escritura de 

cancelación,  y su consiguiente constatación registral, todo ello 

a su costa.  --------------------------------------------------------------  

Me entregan certificado de la entidad acreedora que 

acredita lo expuesto que dejo incorporado a la presente 

por fotocopia como documento unido. --------------------------  

Por lo demás, está libre de otras cargas y gravámenes, así 

como de arrendatarios y poseedores, y al corriente de pago de 

todo tipo de gastos a los que esté afecta como pudieran ser el 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles y demás tributos que recaen 

sobre las mismas quedando advertidas ambas partes de la 

afección al pago de dichos gastos de acuerdo con la legislación 

tributaria; todo ello según afirman sus actuales propietarios. -  

NOTAS SIMPLES DE INFORMACIÓN CONTINUADA: Y, 

conforme al artículo 175.4 del Reglamento Notarial, yo, el 

Notario, obtengo información del Registro de la Propiedad 

correspondiente, por medio nota simple de información 

continuada remitida a mí por medio de telefax, recibido con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

fecha 18 de noviembre de 2021, del que resulta que la 

situación registral de titularidad y cargas no es disconforme con 

lo expuesto. Dicha nota protocolizo por medio de la 

presente para que quede testimoniada en las copias que 

de la presente se expidan. -----------------------------------------  

RENUNCIA A CONSULTA TELEMÁTICA A LOS LIBROS 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD POR IMPOSIBILIDAD 

TÉCNICA: ---------------------------------------------------------------  

Previa advertencia por mi hecha de la imposibilidad actual 

por medios técnicos ajenos al Notario autorizante, las partes 

comparecientes renuncian a la consulta telemática prevista en 

el artículo 175.1 y 175.3 del vigente Reglamento Notarial, 

habiéndose procedido en la forma prevista en el punto 2 del 

mismo artículo a la obtención de nota simple de información 

continuada por medio de telefax, con fecha vigente y de la que 

resulta que no existe discordancia con lo expuesto. --------------  

Por todo ello advierto a las partes de la posible existencia 

de discordancia entre la información registral y los Libros del 

Registro, al no producirse el acceso telemático a estos en el 

momento de la autorización. -----------------------------------------  



 

 

 

 

Solicitud de comunicación al Registro de la Propiedad: 

La parte compradora, solicita de mí el notario que con 

fecha de hoy remita, por el procedimiento que juzgue 

conveniente, al Registro de la Propiedad territorialmente 

competente, la comunicación prevista en el artículo 249, 3 del 

Reglamento Notarial, en su nueva redacción dada por el Real 

Decreto 45 de 29 de enero, al objeto de que en el plazo 

reglamentariamente previsto, se proceda a practicar el 

pertinente asiento de presentación en el Libro Diario de dicho 

Registro. -----------------------------------------------------------------  

Yo el notario advierto de que en principio la situación 

jurídica de la finca descrita vendrá determinada por lo 

que resulte de los asientos registrales en el momento de la 

presentación de la copia autorizada de esta escritura en 

el Registro de la Propiedad, cuyo contenido prevalecerá 

sobre la información que se haya obtenido, por cualquier 

medio, con anterioridad al presente acto. ---------------------  

Se solicita la cancelación de las cargas y/o afecciones 

caducadas. --------------------------------------------------------------  

TRIBUTOS.-  Manifiesta la parte transmitente que la finca 

descrita se halla al corriente en el pago del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles. -----------------------------------------------------  

Se incorpora a la presente certificación del "Institut 

Municipal d'Hisenda" del "Ajuntament de Barcelona" 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

obtenida por mí, el Notario, vía telemática el día de ayer, 

acreditativo de dicho extremo. ---------------------------------------  

Hago la advertencia de que la finca quedará afecta al pago 

de la totalidad de la cuota tributaria del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles que pudiera haber pendiente. ----------------------------  

RÉGIMEN DE LA COMUNIDAD.- El previsto en la Ley 21 

de Julio de 1960, y por lo preceptuado en el artículo 396 del 

Código Civil Español, y 553 y siguientes del Código Civil de 

Cataluña. ----------------------------------------------------------------  

SITUACIÓN ARRENDATICIA Y POSESORIA.- Según 

manifiesta la propiedad, la finca descrita, está libre de 

arrendatarios y ocupantes. -------------------------------------------  

GASTOS DE COMUNIDAD.- Manifiesta la parte vendedora 

que la finca descrita se halla al corriente en el pago de los gastos 

generales de la comunidad de propietarios, y me entregan 

certificación que acredita lo expuesto, que protocolizo a la 

presente, eximiéndole expresamente la parte compradora de la 

obligación de aportar cualquier otra justificación documental 

de dicho extremo. ------------------------------------------------------  

Si bien tal y como se indica en el certificado emitido existe 



 

 

 

 

una derrama extraordinaria aprobada de CIENTO CINCUENTA 

Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (157,98 

€) a pagar en 24 mensualidades a partir del mes de diciembre 

de 2021 hasta noviembre de 2023, y que por acuerdo entre 

las partes va a ser asumido por la parte vendedora 

realizando 4 pagos mensuales a la parte compradora a partir 

del presente otorgamiento de NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (947,88 

€).  ------------------------------------------------------------------------   

COMUNICACIÓN DE LA PRESENTE TRANSMISIÓN A LA  

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. ---------------------------------  

He cumplido yo, el suscrito Notario, con la obligación de 

advertir a la parte transmitente de su obligación de comunicar 

esta transmisión al Secretario de la Comunidad de Propietarios 

de la que forma parte la finca enajenada mediante la presente.  

Todo ello con arreglo a la nueva redacción del artículo 

553.37.3 tras la reforma de la Ley 5/2015, de 13 de mayo, de 

modificación del libro quinto del Código Civil de Cataluña, 

relativo a los Derechos Reales (propiedad horizontal), que dice 

así: -----------------------------------------------------------------------  

“La persona que aliena un elemento privativo tiene que 

comunicar el cambio de titularidad a la secretaría de la 

comunidad. Mientras no lo comunique responde solidariamente 

de las deudas hacia la comunidad”. ---------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÉDULA DE HABITABILIDAD:  -------------------------------  

Me exhibe la parte vendedora la cédula de habitabilidad 

vigente de la finca, de la que incorporo fotocopia a modo de 

testimonio a la presente matriz, en cumplimiento del artículo 

132 de la LEY 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la 

vivienda, del Parlamento de Cataluña. -----------------------------  

II.- Y expuesto cuanto antecede, y teniendo convenida la 

venta de la finca anteriormente descrita, los comparecientes, tal 

y como actúan, ---------------------------------------------------------  

=== O T O R G A N === 

PRIMERO: DOÑA TATJANA KORNIJENKO VENDE Y 

TRANSMITE, la finca descrita, con todos los derechos, 

accesiones y servidumbres inherentes a la misma, a DOÑA 

MARIÓN CECILE PUYOBRO y a DON VINCENT JEAN HENRI 

THOUVENIN, quiénes para sí, la COMPRAN Y ADQUIEREN, en 

plena propiedad y dominio, POR MITAD Y PROINDIVISO. ----  

Los compradores hacen constar que la vivienda 

adquirida constituirá su domicilio familiar habitual. -----  

SEGUNDO: El precio de la presente compra-venta se pacta 

en la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA MIL EUROS 



 

 

 

 

(280.000,00 €) que la parte compradora satisface en este acto, 

de la siguiente forma y por el que la parte vendedora da carta 

de pago a la parte compradora: --------------------------------------  

- La cantidad de CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 

DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(105.316,95 €)  mediante cheque bancario nominativo a favor 

de la parte vendedora (Cta origen nº 01280500100218681). -  

Sumas retenidas: ------------------------------------------------  

La cantidad de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCO 

CÉNTIMOS (174.683,05 €). Dicha cantidad se retiene para 

hacer frente a la cancelación administrativa y económica de la 

hipoteca reseñada en el apartado cargas, sin subrogación, la 

cual se efectuará en el día de hoy y con posterioridad a este 

otorgamiento. En cuanto a la cantidad de CIENTO SETENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (173.632,55 €) se hará 

transferencia en el día de hoy vía Banco de España, y en cuanto 

a la cantidad de MIL CINCUENTA EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (1.050,50 €), se retiene para hacer frente a los 

gastos derivados de la cancelación administrativa de la misma 

y comisiones a que pudiera haber lugar.  --------------------------  

Habiendo identificado los medios y las fechas de 

pago, los comparecientes me hacen entrega a efectos de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

acreditar dichos medios, de los correspondientes cheques 

y/o justificantes de ingreso,  de cada uno de los que 

deduzco fotocopia que previo su cotejo por mi hecho con 

sus originales, quedarán incorporados a la presente 

matriz. ------------------------------------------------------------------  

TERCERO: La parte vendedora por este otorgamiento da 

posesión a la parte compradora de lo descrito para la venta con 

todo cuanto a la misma le sea inherente como accesorio, en su 

actual estado registral y quedando aquella obligada de evicción 

y saneamiento conforme a Derecho. --------------------------------  

CUARTO: Manifiesta la parte compradora conocer y 

aceptar las normas por las que se rige la comunidad de 

propietarios. -------------------------------------------------------------  

QUINTO: La finca se transmite con la real extensión que 

tuviere y como cuerpo cierto de conformidad con el artículo 

621-50 del Código Civil de Catalunya  ya que el precio se pacta 

globalmente y no por razón de la capacidad del inmueble, por 

lo que  la diferencia de superficie, en más o en menos, no da 

lugar a la modificación del precio ni a la falta de conformidad.  

La parte compradora declara conocer y aceptar la 



 

 

 

 

situación registral y calificación urbanística de las finca 

transmitida, sus lindes y emplazamientos, así como el estado 

de uso y conservación de la misma. --------------------------------  

SEXTO: En cuanto a los gastos e impuestos derivados de 

la presente escritura, se asumirán por las partes de 

conformidad con el artículo 531-6 del Código Civil de 

Catalunya, esto es, que correrán de cuenta y cargo de la parte 

compradora, con excepción del Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía) 

correrá a cargo de la parte vendedora. -----------------------------  

Informo que de conformidad con el Real Decreto-ley 

26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana, se establecen los métodos 

objetivos de determinación de la base imponible del Impuesto 

siempre que exista incremento en el valor de los terrenos. -----  

Respecto de lo establecido en el artículo 254 de la Ley 

Hipotecaria en cuanto a la obligación de acreditar la 

autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

Naturaleza Urbana, para la inscripción de la presente escritura, 

las partes, ME REQUIEREN, a mí el Notario, para que en su 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

nombre, efectúe la comunicación a que se refiere el artículo 

110.6.b, del T.R.L.R.H.L, por los medios previstos por el artículo 

38-4 de la Ley 30/92, o cualquier otro medio reglamentario a 

los mismos efectos. ----------------------------------------------------  

Yo, el Notario acepto el requerimiento, que 

cumplimentaré a la mayor brevedad posible, y cuyo resultado, 

esto es, su justificante de envío, incorporaré a la presente 

como documento unido, en la fecha que resulta del mismo. 

SÉPTIMO: ---------------------------------------------------------  

a.- CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. -------  

De conformidad con el Real Decreto 390/2021, de 1 de 

junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 

certificación de la eficiencia energética de los edificios, y en 

virtud de su artículo 17, las partes manifiestan que conocen y 

asumen el cumplimiento del mismo, y en particular manifiestan 

que son conocedores de las sanciones que se prevén en dicho 

precepto legal, en caso de incumplimiento. ------------------------  

La parte vendedora entrega a la compradora en este acto 

el correspondiente certificado de eficiencia energética del que 

extraigo fotocopia para incorporar a la presente como 



 

 

 

 

documento unido. ------------------------------------------------------  

b.- CERTIFICADO DE APTITUD DEL EDIFICIO. ----------  

De conformidad con el Decreto 67/2015, de 5 de mayo, 

para el fomento del deber de conservación, mantenimiento y 

rehabilitación de los edificios de viviendas mediante las 

inspecciones técnicas y el libro del edificio, ADVIERTO a la 

parte transmitente de la vivienda, de las obligaciones de 

entregar en el momento de la compraventa a la parte adquirente 

tanto el certificado de aptitud como el informe técnico del 

edificio salvo exoneración expresa de la parte del adquirente. -  

Advierto asimismo de las obligaciones de notarios y 

registradores  de informar de estas obligaciones y hacer 

constar, si procede, la exoneración en los actos de transmisión. 

En este caso, la transmisión de la vivienda queda sujeta a las 

obligaciones que determina la normativa de habitabilidad 

vigente, y la parte vendedora aporta el correspondiente 

certificado de inspección técnica de edificios, del que 

extraigo fotocopia que se protocoliza a la presente, y la 

parte compradora exonera expresamente a la vendedora de 

aportar el libro del edificio. ----------------------------------------  

OCTAVO: La parte vendedora manifiesta que ha cumplido 

los requisitos y ha puesto a disposición de los adquirentes la 

información y documentación exigidas en la vigente 

reglamentación. --------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOVENO: Los comparecientes, según intervienen, se 

apoderan especial y recíprocamente para subsanar la 

presente escritura a la vista de los reparos verbales o escritos 

que pudiera plantear el Sr. Registrador, siempre que no 

suponga dicha subsanación una alteración sustancial de la 

presente y a los solos y exclusivos efectos de conseguir su 

inscripción. --------------------------------------------------------------  

MANIFESTACIÓN TRIBUTARIA: -----------------------------  

Manifiesta DOÑA MARIÓN CECILE PUYOBRO que 

atendiendo a su fecha de nacimiento 20 de julio de 1989, y 

dado que la base imponible del IRPF  de su última declaración 

no excede de 30.000 euros y que la finca adquirida se destina 

a vivienda habitual, se acoge al régimen de tributación previsto 

en el artículo 10 de la Ley 31/2002 de 30 de diciembre de la 

Generalitat de Catalunya, manifestando que se acompañará a 

la presente los documentos acreditativos de los requisitos 

económicos a que dicho precepto se refiere. -----------------------  

CLAUSULA DE PRESENTACIÓN: -----------------------------  

Cada uno de los otorgantes del presente documento 

autoriza y en lo menester otorga mandato expreso a 



 

 

 

 

"TECNOTRAMIT GESTIÓN, S.L.", (C.I.F., B-65737322), con 

domicilio a efecto de notificaciones en Barcelona (08013), calle 

Casp, número 97, para que, en su nombre y representación, 

pueda presentar a la administración la presente escritura y 

cuantas otras hayan podido formalizarse o se formalicen y sean 

necesarias para la inscripción de la misma en el Registro de la 

Propiedad, y efectuar ante la administración los trámites 

necesarios para la obtención del NIE, presentación de 

declaraciones, autoliquidaciones y documentación 

complementaria exigida por la normativa tributaria que, como 

sujetos u obligados tributarios, correspondan a los otorgantes 

derivados de los hechos imponibles contenidos en las referidas 

escrituras, así como cumplimentar los requerimientos de la 

administración para la subsanación de defectos advertidos en 

la presentación de las declaraciones o autoliquidaciones. ------   

Asimismo, queda autorizado para interponer cuantos 

procedimientos o recursos sean convenientes o dirigir 

comunicaciones a la administración en orden a proteger los 

derechos de los otorgantes, mediante el ejercicio de las 

siguientes facultades: facilitar la práctica de cuantas 

actuaciones sean precisas para la instrucción del expediente, 

aportar cuantos datos y documentos se soliciten o se interesen, 

recibir todo tipo de comunicaciones, formular peticiones y 

solicitudes; presentar escritos y alegaciones; manifestar su 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos 

documentos en el correspondiente trámite de audiencia o 

alegaciones o renunciar a otros derechos, suscribir diligencias 

y otros documentos que se extiendan por el órgano competente; 

y, en general, realizar en nombre de los otorgantes cuantas 

actuaciones correspondan a los representados en el curso del 

procedimiento. ----------------------------------------------------------  

NORMATIVA TRIBUTARIA. -----------------------------------  

Advierto a los otorgantes del Artículo 7 de la Ley 7/2012 

de Octubre tras la modificación operada por la Ley 11/2021, de 

9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal, de transposición de la Directiva a (UE) 2016/1164, del 

Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 

normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 

modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego (BOE 10/07/2021) ---------------------------  

OTORGAMIENTO: -----------------------------------------------  

ASÍ SE DICE Y OTORGA después de hechas las reservas y 

advertencias legales y fiscales. ---------------------------------------  

 



 

 

 

 

EN ESPECIAL: ---------------------------------------------------  

Conforme al artículo 65.1 de la Ley 39/1988; Quedan 

hechas las advertencias, en su caso, sobre las deudas 

pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas 

al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual 

están obligados los interesados a presentar declaración por el 

impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse 

aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al 

párrafo tercero del artículo 54 de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota 

tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 

incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no 

efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, 

incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 

16 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 

Inmobiliario. ------------------------------------------------------------  

Y en cumplimiento del artículo 111.7 de la misma Ley, 

advierto expresamente a los comparecientes, en relación con el 

Impuesto sobre incremento de valor de los bienes de naturaleza 

urbana, sobre el plazo dentro del cual están obligados los 

interesados a presentar declaración por el impuesto y, 

asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la 

falta de presentación de declaraciones. ----------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las fiscales en orden al plazo de presentación de los 

documentos a liquidación, afección de los bienes al pago del 

impuesto y consecuencias de la falta de presentación, así como 

las relativas al plazo de presentación de la declaración por el 

Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana y las responsabilidades por la falta de 

presentación. De las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que incumben a las partes en su aspecto material, 

formal y sancionador, y de las consecuencias de toda índole que 

se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. ------------  

Por su elección, leo esta escritura a los señores 

comparecientes advertidos del derecho que tienen a hacerlo por 

si según la opción prevista en el artículo 193 del Reglamento 

Notarial, al que renuncian, la encuentran conforme, se ratifican 

ante mí y firma conmigo, el Notario, manifestando 

expresamente los comparecientes, haber quedado debidamente 

informados del contenido del presente instrumento público. ---  

Identifico a los señores comparecientes por sus 

documentos de identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 



 

 

 

 

manifestaciones, quedando los comparecientes informados de 

lo siguiente: -------------------------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función pública notarial, 

conforme a lo previsto en la normativa prevista en la legislación 

notarial, de prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, 

en su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar los datos personales, y estando informado 

de que la consecuencia de no facilitar tales datos es que no sería 

posible autorizar o intervenir el presente documento público. 

Sus datos se conservarán con carácter confidencial. ------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las Administraciones 

Públicas y entidades cesionarias autorizadas por Ley, incluida 

la elaboración de perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean 

de obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a 

las entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. -------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario 

o quien le sustituya o suceda. ---------------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en Barcelona, 

Paseo de Gracia, 39, Principal. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de control. -----  

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

(LOPDGD) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 



 

 

 

 

95/46/CE. --------------------------------------------------------------  

AUTORIZACIÓN: -------------------------------------------------  

Y yo, el Notario, que signo, firmo, rubrico y sello la presente 

escritura, de que el consentimiento para este acto ha sido 

libremente prestado por los intervinientes, que el otorgamiento 

de la presente escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes o intervinientes, y en 

general, de todo lo consignado en este instrumento público, 

redactado en doce folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, números, el presente, y los once 

posteriores correlativos en orden, de la misma serie GE, yo el 

Notario, DOY FE. ------------------------------------------------------  

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2, 4 y nª 8ª.   

Concepto COMPRAVENTA.   

Base: 280.000,00 €.     TOTAL:      (Impuestos excluidos) 

Están las firmas de los comparecientes.  ---------------------  

Signado. ANTONIO DIEZ DE BLAS. Rubricado y sellado. -   

DOCUMENTOS UNIDOS:  --------------------------------------  

  ---------------------------------------------------------------------  

  ---------------------------------------------------------------------  

  ---------------------------------------------------------------------  

  ---------------------------------------------------------------------  

  ---------------------------------------------------------------------  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 


